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TALACION PARA M FABRICACION DE ARENA PARA SU EMPLEO EN 
LA FUNDICION EN CASCARA".



El presente primer certificado de adición se 
refiere  a mejoras introducidas en el objeto de la  patente 
principal número 298. 524; concedida por: procedimiento en 
instalación para la  fabricación de arena para su empleo en 
la  fundición en cáscara, cuyo procedimiento se modifica 
ahora on los tre s  aspectos siguientes:

-  la  resina fenólica no esúá disuelta, sino 
que está en polvo;

-  la  arena es previamente calentada en un
calentador;

-  e l calor adquirido por la  arena hace que 
la  resina envuelva perfectamente los granos de arena; 
siendo el resto del proceso como entonces se reivindicó, 
asi como tampoco varían los componentes de la  mezcla, salvo 
que la  proporción de resina es in fe rio r a la  empleada en 
el proceso anterior, y que según las resistencias que se pre­
tendan conseguir, varían entre e l 2, 5% y el 7 , 5% de la  can­
tidad de arena.

Las modificaciones indicadas intervienen en 
la  primera fase del desarrollo del procedimiento, que se 
u ti l iz a  la  arena previamente calentada; y en la  tercera, en 
que el calor adquirido por la  arena dá lugar a que la  re s i­
na envuelva perfectamente los granos de aquella.

Por lo que se refiere  a la  instalación, no 
existe variación ninguna, aparte de la  indicada de u ti l iz a r  
un calentador para e l previo calentamiento de la  arena.

En la  aplicación del presente certificado de



1
adición, cabe la  misma generalidad y amplitud expuestas pa­
ra  la  patente principal, siendo posible múltiples modalida­
des, tanto en lo que se refiere  a l empleo de los materiales, 
como a la  forma de rea lizar las operaciones o fases del tra -  

5 bajo y a lo que concierne a los dispositivos utilizados, 
que serán en cada caso de las características adecuadas, 
sin que las variaciones que se hagan en cualquiera de los 
extremos apuntados, o en otros detalles de presentación o 
ejecuoión, afecten a la  esencialidad reivindicada, por lo 

10 que las aplicaciones que se hagan del procedimiento mejorado 
a que nos referimos, con cualquiera de esas modificaciones, 
no serán sino variantes igualmente comprendidas y protegi­
das por e l presente reg istro .
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La presente patente de adición, comprende 
las  siguientes reivindicaciones:

1. -  Mejoras introducidas en el objeto de la  
patente principal nS 293.524; concedida por: Procedimiento 
e instalación para la  fabricación de arena para su empleo

-en la  fundición en "cáscara", caracterizadas porque: en la  
primera fase, se u ti l iz a  la  arena previamente calentada; en 
la  tercera, la  resina fenólica se u ti liz a  en polvo y se aprc 
vecha e l calor de la  arena para que la  resina envuelta sus 
granos; siendo la  proporción de dicha resina del 2,5 a l 7 , 5? 
de la  arena.

2. -  Mejoras introducidas en el objeto de la
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patente principal número 298*524"; concedida por: "Procedi­
miento e instalación para la  fabricación de arena para su. 
empleo en la  fundición en "Cáscara".

Según se describe y reivindica en la  presen­
te  memoria descriptiva, la  cual consta de tre s  hojas fo lia -
das y escritas a máquina por una so :ara.

Madrid,
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